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Estos ejercicios serán de tres clases, á saber: es
critos, orales y gráficos, y cada uno de ellos con
sistirá en lo siguiente: . . ,

i 0 El ejercicio escrito lo constituirá un pro- 
tframa razonado que deberá presentar cada oposi
tes. en el que se comprenderán todas las materias 
obieto de la enseñanza en la clase expresada, dis
tribuidas en lecciones con la extensión y método 
oue estime más conveniente para el aprovechamien
to de los alumnos, precedida de un preámbulo, en 
el que el opositor expondrá brevemente y con cla
ridad el concepto de la ciencia matemática ai pre-
heofc?’ Los ejercicios orales serán tres: el primero 
consistirá en responder, á cinco preguntas de Arit
mética y otras cinco de Geometría sacadas a a 
suerte entre 50 de cada clase, preparadas al efecto 
por el Tribunal. Este, en el momento de consti
tuirse para, el ejercicio, escribirá, ó tendrá prepa
radas en papeletas sueltas 100 ó más preguntas de 
Aritmética y otras tantas de Geometría; de ellas 
se separarán las 50 de que se ha hecho mentó pa
ra que los opositores saquen á la suerte las cinco 
de cada clase que quedan expresadas; y cuando 
termine de actuar cada opositor, se reemplazaran 
las preguntas que hayan salido por otras tantas 
de la misma clase de las 50 ó más que al empezar 
el ejercicio quedaron de reserva para este objeto. A 
cada opositor se concederá el tiempo máximo de 
cuarenta minutos para responder á las diez pregun
tas indicadas. Estas deberán recaer sobre las mas 
principales é importantes teorías de la Aritmética 
y de la Geometría elemental, tales corno las ideas 
generales sobre unidad y números; la numeración 
verbal y escrita; la exposición del sistema legal 
antiguo de pesas y medidas españólasela oxphca- 
eión del nuevo sistema decimal ó métrico de pesas 
y medidas, y la equivalencia ó relación de cada 
unidad de un sistema con la análoga del otro; adi
ción, sustracción, multiplicación y división de los 
números enteros; investigación de los factores sim
ples y compuestos de un número, y del máximum 
común divisor y mínimum común múltiplo de dos 
ó más números; representación de las fracciones 
ordinarias, su simplificación y reducción á un co
mún denominador; adición, sustracción, multipli
cación y división de las tracciones ordinarias, y 
transformación de una fracción ordinaria en otra 
equivalente ó aproximada de denominador dado; 
transformación de las fracciones ordinarias en frac
ciones decimales; adición, sustracción, multiplica
ción y división de números mixtos con fracciones 
ordinarias ó decimales. Formación de potencias en 
general, con toda clase de números, y extracción 
délas raíces cuadrada y cúbica de los mismos. 
Teoría de las razones y proporciones por diferen
cia ó por cociente; progresiones aritméticas y geo
métricas, ó sea por diferencia ó por cociente.

En la Geometría elemental so consideraran co
mo teorías principales la explicación de lo que se 
entiende por puntos, líneas superficies y volúme
nes; la clasificación de las líneas y de las superfi
cies en planas, curvas, poliédricas é irregulares. 
Teoría de las perpendiculares y oblicuas, ángulo 
en medida y trazado; líneas proporcionales; teoría 
de las figuras planas termína las por líneas rectas,

ó sea de los polígonos regulares é irreguiares, J 
determinación de sus área,. Polígonos 
su construcción, dada la relación de sus ■_
mólogas. Teoría del círculo y de las rectas con 
deradas en él; valoración numérica de su ci <. g 
reacia con r .dación al radio o diametio, , lo. 
como unidad; valoración de la superficie debo n 
trazado de polígonos regulares inscritos o o - 
critos; trazados de tangentes a uno o dos ci

De la Geometría considerada en el 63PftC a 
tomarán las teorías de rectas con planos, cíe p - 
entre sí; las de cuerpos terminados por caras i 
ñas, ó sea poliedros en general, y muy pai'tiou 
mente de los llamados prismas, pirámides y 1 
liedros regulares con la medida de sus areas y ■ 
lúmenes. . aindros

Explicación ele lo que se entiende por c j u 
ó conos en general, y esfera y medica f o 
perticies y volúmenes de cada uno de estos cu .

El segundo ejercicio oral consistirá en la , l 
cación que hará cada opositor de una i00"1011 6I1. 
Aritmética ó de Geometría sacada a la suei - 
tre las que el actuante tenga distribuida a 
natura en su respectivo programa. gd

Este ejercicio durará una hora, y Pal. artt- 
concederán á cada opositor dos horas de pi’-l 
ción con oonsula de libros ó de apuntes, p11 
utilizar éstos el actuante, como guía en su e l , 
c^cion» e j 11 i riii*
. Terminada ésta, los otros opositores du i 
ua ó binca correspondiente, podrán hacei c<u 
al actuante, durante veinte minutos, las ooscx 
cienes que creyeran oportunas sobre la lección ex i 
cada, y se concederán al contrincante otros v 
minutos para contestarlas. . , . , y

El tercer ejercicio consistirá en la exposn - . 
razonamiento por cada opositor, del prograinM 
hubiere presentado: en este ejercicio iuvei i 
actuante cuarenta minutos, transcurridos Los 
les le harán objeciones los contrincantes, 0lUf< 
do en ello cada uno quince minutos, dispon^ 
de igual tiempo el actuante para contestar a 
de dichos contrincantes. , . . , . . .sOl'

3.° Los ejercicios grádeos consistirán en 11 
ver por medio del dibujo pasado de tinta, un 
blema do Geometría elemental, relativo á tan^ - ¿ 
cia do rectas con círculos, ó de círculos entrp - 
en condiciones dadas: en la circunscripción p 1 
cripción de polígonos regulares de doble nuin g 
de lados, ó en el trazado de polígonos estrella 
en condiciones dadas. .

Este ejercicio se hará en hojas de papel o0 
maño determinado por el Tribunal y firmadas 1^ 
su Secretario; los datos para este ejercicio sei 
los mismos para todos los opositores, que le 
taran con absoluta incomunicación, en los loca 
elegidos al efecto. Para hacerle se concederá 
cada opositor el tiempo máximo de seis h11 
transcurridas las cuales se recogerán por el boo 
tario del Tribunal todos los trabajos en el 68 f 
en que se hallen, y firmados respectivamente I 
los opositores. . . . . :nS' 

La manera de realizar estos ejercicios se M 
tara á las prescripciones del reglamento de OP11^, 
ciones de 2 de Abril de 1875 y demás disposio 
nes posteriores de aplicación.



DE LA PHOVINOIA DE ZARAGOZA 363

Para ser admitido á esta oposición se requiere no 
lai se incapacitado el opositor < jercer cargos 

l-'ubhcos y haber cumplido veintiún anos de edad.
«-'^pirantes presentarán sus solicitudes en 

es a Dirección general en ol término de tres meses, 
b Ci0^ar desde la publicación de este anuncio en 

vaceta de Madrid^ acompañadas de programa 
po  en la forma que se pide en núme-

• tie los ejercicio^ que quedan consignados, 
' 6 os documentos que acrediten su aptitud legal 
Y e una relación justificada de sus méritos y ser
vicios; advirtiéndose que los que no los presenta- 
en precisamente dentro del expresado plazo, y 

SiUl clu® BÍwa de pretexto el tenerlos ya unidos á 
uia qmey otro expediente de la misma índole, no 
■ admitidos á esta oposición, con arreglo á las 

spor.imonesjegales que se hallan en todo su vigor. 
t a P !o preceptuado en el art. 4.° del 
,e eyil;° reglamento do oposiciones, esto anuncio 
datiTa Pu .0ar8e en los Boletines oficiales de to- 
a u í .ki8 P10.v’ucia8 y por medio de edictos en los 
se a ®clini®ntos/)fioiales de enseñanza en donde 
te 1<^U6 i mysma asignatura; lo cual se advier- 

1 ia que las Autoridades respectivas dispongan 
que asi se verifique,

dñ Asosto de 1898.--EI Director ge- 
rab v- Santamaría.

URROCARllll DE CARMA A ZARAGOZA
de los objetos eoctramacEbs en la linea y sus 

penilenctas y depositados en la Estación de esta

3 NUMERO y  c l a s e d e l o s  o b je t o s
VAI.OR 

aproximado 
de los mismos

Pesetas

Zaragoza 17 de Agosto de 1898.—El Ingenieró. 
Jefe de la explotación. P. Pella.

SECCION SEXTA

Las plazas de Practicante y Veterinario de este 
pueblo se hallarán vacantes desde el día 29 de 
Septiembre próximo.

Sus dotaciones consisten:
La primera, en 850 pesetas que próximamente 

ascenderán las igualas con los vecinos, á razón de 
seis pesetas cada uno anuales, sin más emolumen
tos que dos pesetas 50 céntimos por sú asistencia 
á cada parto. , , ' ,

La segunda, en cuatro pesetas 50 tiéntimos por 
cada caballería de mayor y 4*25 de manor^ con
sistiendo éstas en 145 y 61 respectivamente.

Se admiten solicitudes en esta Alcaldía hasta el 
día 20 de dicho mes de Septiembre.

Langa 17 de Agosto de 1898.—El Alcalde, Ma
nuel Sierra.

Desde el próximo día 29 de Septiembre en ade
lante se halla vacante la plaza de Médico titular 
de esta localidad, con la dotación anual de 1.000 

! pesetas, pagadas por trimestres vencidos del pre- 
: supuesto municipal, con más las igualas ó coutra- 
i tas que el Profesor haga libremente con los veci- । nos de este pueblo y su agregado Aluenda: se ad
i miten instancias hasta el día 20 de Septiembre/

Este pueblo dista 7 y 8 kilómetros respectiva- 
1 mente de las estaciones de Morata y Morés y por 

el mismo atraviesa la carretera de Madrid á Fran- 
i cia y otra de Morés á Mainar.

El Frasno 18 de Agosto de 1898.—El Alcalde, 
Santiago García.
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Por terminación de contrato con el que la de- 
sempeüa, desde’el 30 de Septiembre próximo vi
niente se hallará vacante la plaza de Médico ti
tular de este pueblo, con el haber anual de 500 
pesetas por Benefiéenoia. pagadas del presupuesto 
municipal por trimestres vencidos, y 1.250 á que 
ascienden las igualas.

Las solicitudes se dirigirán á esta Alcaldía has-
ta el 5 de Septiembre, pasado cuyo plazo se 
veerá.

Olvés 18 de Agosto de 1898.—El Alcalde, 
quín López.

Los repartimientos de consumos, líquidos

pro-

Joa-

coholes, formados para el ejercicio de 1898-99, se 
hallarán de manifiesto por término de ocho días 
en la Secretaría municipal, á los efectos reglamen
tarios.

Pina de Ebro 19 de Agosto de 1898.—El Alcal
de, Juan Belled.

Por el término de ocho días se encontrará de 
manifiesto a) público en la Secretaría de este

)
9

o
>9

9,

y fti-
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Ayuntamiento el reparto de consumos, confeccio
nado para el ejercicio de 1898 á 1899.

Villafeliche 16 de Agosto de 1898.—El Alcalde, 
Vicente Nuñez.

Los repartimientos de consumos y gremiales de 
líquidos, granos y alcoholes, formados para el 
ejercicio del año económico de 1898 á 99, se halla
rán de manifiesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento desde el día 20 al 28 del actual, á 
fin de qué cuantos vecinos deseen examinarlos 
puedan hacerlo y presentar las reclamaciones que 
crean oportunas.

Castejón de Valdejasa 18 de Agosto de 1898.— 
El Alcalde, Benito Garona.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.— Pilar
Cédula de citación

El Sr. D. Enrique Roig y Barreros, Juez de ins
trucción del distrito del Pilar de esta ciudad, ha 
acordado en providencia dictada en esta fecha en 
la causa que en este Juzgado se instruye sobre 
lesiones á Mariano Badía Ores, se cite al nombra- 
dq Mariano Badía Ores para que en el término de 
cinco días, á contar desde la inserción de la pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, se 
presente en este Jnzgado, sito en la calle de la 
Democracia, núm. 64, al objeto de practicar una 
diligencia judicial; bajo apercibimiento que de no 
comparecer se procederá á lo que haya lugar.

Zaragoza 17 de Agosto de 1898.—El Escribano, 
Enrique Gasamayor, habilitado.

Zaragoza.—San Pablo
Cédula de citación

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta ciudad, por providencia dictada en 
el día de hoy en la causa sobre suicidio de Euse- 
bio Tortosa, de 41 años de edad, viudo, zapatero 
y natural de Madrid, cuyo hecho tuvo lugar en la 
calle de Agustina Aragón, núm. 23, la mañana 
del día 8 de Julio último, ha acordado citar á los 
parientes del interfecto, para que en el término de 
ocho días, contados desde la publicación de la 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
comparezcan en este Juzgado, sito calle de la De
mocracia, núm. 62, principal, para recibirles de
claración y ofrecerles el procedimiento.

Y para que conste y sirva la presente de cédu
la de citación en forma á dichos parientes del Eu-

sebio Tqrtosa, cumpliendo con lo acordado, 1» 6* 
pido en Zaragoza á 16 de Agosto de 1898.-'^ 
Escribano, José G-uitarte.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Lumpiaque
D. Dionisio Adiego Gil, Juez municipal de sdt6 

pueblo de Lumpiaque:
Hago saber: Que para pago de responsabili^ 

des pecunarias impuestas á Félix Tobajas Lóp®0’ 
de esta vecindad, en causa seguida contra el n118 
mo por lesiones á Manuel Lorente Marco, se veo 
derán en pública subasta los efectos y fincas 81 
guieutes:

l .° Cinco cahíces de panizo, que á 20 peset»8 
: uno, importan 100 pesetas.
1 2.° Una bodega vinaria, sita en la DehesiH®
i de las Eras: tasada en 125 pesetas.
: 3.° Una cuba vinaria, de unos 13 á 14 alq110

ees d’e cabida: tasada en 55 pesetas.
Para cuyo acto, que tendrá lugar en la b»!0 

audiencia de este Juzgado municipal, he señala 
' el día 9 de Septiembre próximo viniente y 
; de las once de su mañana; advirtiendo que 
; subasta, por ser ya tercera, se celebrará sin 9'kl® 
, ción á tipo, y que los que se presenten como h01 
: tad '"'-s deberán consignar previamente en lam0^ 

del J uzgado una cantidad igual po» lo menos 
10 por 100 do lo que se propongan mandar.

Dado en Lumpiapue á 18 de Agosto de 
. El Juez municipal, Dionisio Adiego,—D. b. " 

Marcelo Adiego, Secretario.

Villamayor
Cédula de citación

Por disposición del Sr. Juez municipal de es1,0 
distrito, en providencia de esta fecha, se oita 
Manuel Sierra Simón, vecino que fué de Vill»111^ 
yor, y cuyo actual paradero se ignora, para quti , 
día 3 de Septiembre próximo venidero, á las cd11 
tro do la tarde, comparezca en este Juzgado 
nicipal, sito en la calle de la Carnecería, núm- ' 
á celebrar juicio verbal da faltas contra Juan A-ü 
tonio Giménez Montes, sobre lesiones al prim^11’ 
debiendo acompañar todas las pruebas que tuv*6 
re, bajo apercimiento legal.

Y á lia de que se insulte un el Bo l e t ín  
de esta provincia, en cumplimiento de lo m»u 
do, expido la presente en Villamayor á 18 da Ag°á 
to de 1898.—El Secretario, Pablo Beruad.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


